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3. ÓRGANOS COLEGIADOS
3.2 CONSEJO ACADÉMICO GENERAL

DOCUMENTO DESCRIPTIVO-NORMATIVO DEL REPOSITORIO 

1. Antecedentes.

La Universidad Iberoamericana León impulsa, como una de sus funciones sustantivas, 
la generación y la difusión del conocimiento a partir de la investigación, la reflexión y 
el diálogo.

La Biblioteca “Jorge Vértiz Campero, S.J.” de la Universidad Iberoamericana León, tiene 
la encomienda de resguardar y poner a disposición de la comunidad universitaria y el 
público en general esta producción académica. Es por ello que resulta necesario un 
Repositorio Institucional (RI) que permita preservar y difundir dicha producción.

2. Objetivo.

El Repositorio Institucional (RI) de la Biblioteca tendrá como finalidad almacenar en 
formato digital y distribuir, al público en general, mediante una plataforma electrónica, 
la producción de las actividades académicas y de investigación que se desarrollan como 
parte del quehacer universitario de la Ibero León.

3. Características del Repositorio Institucional (RI).

El repositorio funcionará como soporte para el resguardo de obras digitales como:

• Documentos
• Tesis
• Libros
• Imágenes
• Objetos de aprendizaje

Será compatible con metadatos estandarizados en formato Dublin Core, con lo que se 
garantiza la organización de la información al clasificarla con estándares reconocidos a 
nivel mundial, permitiendo que la indización de los metadatos posibilite las búsquedas 
de contenidos por:

• Autor
• Título
• Tema
• Resumen
• Colección
• Editor
• Identificador
• Lengua
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Además de permitir una interoperabilidad de conexión con repositorios de otras 
universidades y centros de investigación tanto nacionales como internacionales.

Todas las obras que se depositen en el RI se colocarán en un servidor administrado 
por la Dirección de Sistemas Tecnológico de Información y Comunicación (DSTIC) 
que deberá cumplir con las políticas de seguridad institucionales para su respaldo.

Este repositorio será de carácter abierto y se vinculará a la red de repositorios de las 
Bibliotecas y Centros de Información las universidades del Sistema Universitario Jesui-
ta (SUJ), Asociación de Universidades Confiadas a la Compañía de Jesús en América 
Latina (AUSJAL) así como a las que estén afiliadas a las redes de repositorios abiertos.

El Repositorio Institucional de la Ibero León almacenará con fines de preservación y 
diseminación las obras más relevantes de investigación, difusión y extensión que reali-
cen académicos y alumnos de las diferentes unidades académicas.

4. Organización del Repositorio Institucional.

La organización del Repositorio Institucional estará dividida en Comunidades, sub-co-
munidades y colecciones, en estas últimas, se encontrarán las obras en los formatos de 
archivo aceptados.

A continuación, se presenta un ejemplo de la estructura de las comunidades, sub-co-
munidades y colecciones que se propondrán en el RI.

Nota: Los eventos institucionales grabados en video como: charlas, conversatorios, diálogos o paneles 
que organiza la Ibero León, se resguardarán en un espacio diferente, ubicado dentro del portal, en la 
sección de Biblioteca virtual, que será denominado: Videoteca académica de la Ibero León. En dicho 
espacio, los eventos institucionales podrán ser consultados por los miembros de la comunidad universi-
taria y el público en general.
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5. Procedimiento para integrar los trabajos al Repositorio Institucio-
nal.

Para la publicación de un trabajo en la Ibero León, estudiantes y académicos interesa-
dos seguirán el procedimiento que se muestra en el siguiente diagrama de flujo:
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6. Criterios para la evaluación del trabajo por la Unidad Académica.

La Unidad Académica considerará los siguientes aspectos para elaborar el dictamen de 
evaluación del trabajo que enviará a la Biblioteca para su incorporación en el Reposito-
rio Institucional.

Especificaciones de formato:

• El Repositorio Institucional almacenará preferentemente documentos textuales en
formato PDF.
• Los objetos de aprendizaje deberán estar en formato WEB y comprimidos en forma-
to ZIP.
• Las imágenes deberán estar en formato JPG.
• Los videos deberán estar en formato MPG4.
• Los archivos no deberán sobrepasar los 10MB.
• Si el archivo excediera el tamaño permitido, se deberán buscar opciones que permi-
tan reducir su tamaño, en caso contrario deberán acudir con el coordinador de la
Biblioteca para revisar el caso individualmente.
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• El trabajo debe cumplir al menos uno de los siguientes puntos:

* Fue aprobado por el Consejo Editorial de la Ibero León para su publicación y 
se cuenta con el Visto Bueno del Consejo para su incorporación en el Reposi-
torio Institucional.
* Es producto de una investigación aprobada por la Dirección del 
Departamento de Investigación y Posgrados (DIP).
* Es producto de una investigación con dictamen externo satisfactorio o sobre-
saliente.
* Es resultado aprobado de una colaboración interinstitucional.
* Es un trabajo que recibió un premio o reconocimiento externo.
* Es un proyecto aprobado de titulación de posgrado o licenciatura.
* Es un proyecto de síntesis y evaluación con mención honorífica.
* Es un trabajo académico que el consejo de la Unidad Académica considera 
que aporta a la disciplina y que es original.

• Está libre de plagio.
• Respeta las normas de redacción académica (APA o similar).
• Cuenta con los anexos A y B debidamente llenados.
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7. Aprobación de los trabajos por la Biblioteca.

La coordinación de Biblioteca y referencista, revisarán el dictamen de evaluación de la 
Unidad académica. En caso de que haya alguna duda, convocarán al Consejo de la Biblio-
teca para decidir si se incorpora el trabajo al Repositorio Institucional o no. Es primor-
dial que los trabajos que se resguarden y se difundan, sean de calidad y reflejen lo más 
relevante de nuestro quehacer académico y de investigación.

Para la difusión en el Repositorio Institucional de las revistas institucionales, se deberá 
contar con el Visto Bueno del Consejo Editorial de la Ibero León a través del Centro de 
Cultura.



TRANSITORIOS

TRANSITORIO I
El presente documento entrará en vigor a partir de su fecha de publicación en “Comu-
nicación Oficial” y será revisado a los dos años de su publicación.

TRANSITORIO II
El presente documento deroga a la Comunicación Oficial 242.
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